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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Monitorio, informándole que la parte demandante allegó solicitud de requerir a la Nueva Eps S.A. para 

que suministre la dirección física y electrónica del demandado. Posteriormente, el demandante presentó 

escrito aportando dirección física y electrónica del demandado para su notificación. 

 

En la fecha, 24 DE MAYO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : MONITORIO  

DEMANDANTE : GUSTAVO ALONSO OROZCO CASTILLO C.C. Nro. 10.273.3855 

DEMANDADOS : JONATHAN ALEJANDRO INFANTE SIERRA C.C. Nro. 1.053.815.831 

RADICADO  : 170014003010-2021-00221-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al expediente virtual 

del proceso de la referencia, el escrito y anexos allegados por la parte demandante, 

para los fines pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante aportó dirección electrónica de la 

parte demandada para recibir notificación, y en aras de obtener celeridad en el 

presente proceso, SE DISPONE que por la Secretaría del juzgado SE REMITAN las 

diligencias necesarias al Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de Manizales, para 

tramitar la notificación del demandado JONATHAN ALEJANDRO INFANTE SIERRA, en la 

dirección electrónica informada por el demandante 

alejandroinfantesierra@gmail.com, conforme a lo dispuesto en los Arts. 291 y 292 del 

CGP; tal como se dispuso en el auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 084 el 25 de mayo de 2023 

Secretaría 
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